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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El señor JANUARIO SIERRA ROZO, a través de apoderado judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de las señoras 

INGRID KATERINE MONSALVE QUINTERO, LUZ STELLA QUINTERO HERNANDEZ y KAREN 

ANDREA MONSALVE QUINTERO, la que se encuentra al despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

Examinado el escrito petitorio se tiene que no cumple con los requisitos del 

artículos 82 y 468 del Código General del Proceso. Veamos porqué. 

 

El inciso segundo del numeral primero del citado canon 468 sustantivo prescribe 

que “A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como 

el de la hipoteca o prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador 

respecto de la propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido y 

los gravámenes que lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere posible. 

Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre la 

vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe 

haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes.” (Resaltado por 

el Despacho) 

 

Así las cosas, se advierte que, si bien el extremo demandante manifiesta en el 

aparte de “VI. PRUEBAS” del introductorio que allega al plenario el “el certificado  

de  libertad  y tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria 260-176949”, lo 

cierto es que dentro del expediente no obra el respectivo Certificado de Tradición 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente; el 

cual, como se anotó, es requisito indispensable para dar trámite a la causa 

compulsiva para la efectividad de la garantía real.  

 

En consecuencia, se dispone a inadmitir la demanda conforme a lo expuesto y 

conceder el término de cinco (5) días a la parte actora para que enmiende las 

falencias enrostradas en esta providencia y, de esa forma, la subsane, so pena de 

rechazo. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo dicho en la parte motiva de este Proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.   

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  

 
W.A.S.M. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES  LOPEZ VILLAMIZAR  

JUEZ  

JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 412889d94b9a78eebf5100d433701c8353fc40267af339fa6e65e6c14f30ca48 

Documento generado en 28/07/2021 12:39:47 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Los señores LUIS  FRANCISCO  CARVAJAL  SIERRA y ROCIÓ  CARVAJAL  PARRA, 

a través de apoderada judicial, presentan demanda EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de la señora STELLA LEÓN 

VANEGAS, la que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Examinado el escrito petitorio se tiene que no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, así como tampoco con lo 

establecido en el Decreto Legislativo 806 de 2020. Veamos porqué. 

 

En primer lugar, el artículo 74 del C.G.P., en su inciso segundo, determina que 

“el poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario”. Lo cual, con la entrada en vigor del Decreto 806 de 2020, por 

cuestiones de la pandemia, se consideró relevante priorizar los medios 

digitales sobre los personales; por ende, en el artículo 5 de dicho Decreto se 

estableció que “los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento”. Precisando, en su último inciso, 

que “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales”.   

 

Sin embargo, a pesar de las opciones que prescriben las citadas normas, la 

parte demandante adjuntó un contrato de mandato (poder) suscrito 

únicamente por la demandante ROCÍO CARVAJAL PARRA que, además, no 

cumple con los requisitos legales. En el entendido que, ni se confirió de 

manera personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, pues no se 

avizora constancia de diligenciamiento personal; ni se realizó mediante la 

utilización de mensaje de datos; ya que, de ser el caso, debió aportar la 

constancia del envío del contrato de mandato a través del correo 

electrónico del poderdante a la dirección de correo digital del apoderado, 

el cual debe corresponder al inscrito en el registro nacional de abogados. 

Sumado al hecho de que no se arrimó al plenario el contrato de mandato 

conferido por el demandante LUIS  FRANCISCO  CARVAJAL  SIERRA. Por lo 

tanto, al no estar debidamente conferido el poder, se prescinde de la carga 

establecida en el numeral 1 del artículo 84 del C.G.P., es decir, anexar el 

“poder para iniciar el proceso”. Configurando la causal de inadmisión. 

 

En segundo lugar, se advierte que la parte ejecutante se limitó a indicar en 

el acápite de “NOTIFICACIONES” la dirección electrónica de las partes y la 

apoderada, lo cual contraviene lo estipulado en el numeral 10 del artículo 82 

del C.G.P. que impone la carga de indicar en el introductorio “El lugar, la 

dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde 

las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales.” (Se resalta). Por ende, esta unidad judicial 
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considera insatisfecho tal requisito, pue son basta con indicar una de éstas 

direcciones, física o electrónica, sino ambas, tal y como lo establece la 

norma. 

 

Finalmente, refulge pertinente memorar que el inciso segundo del numeral 

primero del citado canon 468 sustantivo prescribe que “A la demanda se 

acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o 

prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de la 

propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido y los 

gravámenes que lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere posible. 

Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre 

la vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda 

debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes.” 

(Resaltado por el Despacho) 

 

Así las cosas, se advierte que, si bien el extremo demandante manifiesta en 

el aparte de  “PRUEBAS” de la demanda que allega al plenario “Certificado  

de  tradición  y  libertad  del  inmueble  objeto  de  gravamen  hipotecario  

identificado  con  el  folio  de Matrícula  Inmobiliaria  número 260-176602, de  

la oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  del  municipio de Cúcuta, 

en donde aparece inscrita la posesión del demandado y el gravamen”, lo 

cierto es que dentro del expediente no obra el respectivo Certificado de 

Tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente; el cual, como se anotó, es requisito indispensable para dar 

trámite a la causa compulsiva para la efectividad de la garantía real.  

 

En consecuencia, se dispone a inadmitir la demanda conforme a lo expuesto 

y conceder el término de cinco (5) días a la parte actora para que enmiende 

las falencias enrostradas en esta providencia y, de esa forma, la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo dicho en la parte motiva de este 

Proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.   

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  
W.A.S.M. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES  LOPEZ VILLAMIZAR  

JUEZ  

JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cfad84143d55835aec0094aa3112e0f1925b6dca8cadc924d389bad7a0e1b6cc 

Documento generado en 28/07/2021 12:39:50 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Los señores WILSON CAYTEANO ESPINEL ÁVILA y YURI CECILIA AGUIRRE HUESO, 

actuando en nombre propio, presentan SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL, la que 

se encuentra al Despacho para resolver sobre su admisibilidad. 

 

En primer lugar, refulge pertinente memorar que el fundamento legal del 

matrimonio se encuentra contemplado en el artículo 115 del Código Civil, que 

reza: “El contrato de matrimonio se constituye y perfecciona por el libre y mutuo 

consentimiento de los contrayentes, expresado ante el funcionario competente, 

en la forma y con solemnidades y requisitos establecidos en este Código, y no 

producirá efectos civiles y políticos, si en su celebración se contraviniere a tales 

formas, solemnidades y requisitos.” (Se subraya) 

 

No obstante, a pesar de que la mentada norma establece que el trámite debe 

ceñirse conforme lo estipulado en el Código Civil, lo cierto es que los artículos que 

regulaban los aspectos formales de la solicitud de matrimonio ante juez eran el 

1281 y 1302 ibidem; los que, a saber, fueron derogados por el artículo 626 del 

Código General del Proceso. Empero, en virtud del artículo 135 del Código Civil 

(celebración del matrimonio) y el numeral 3 del artículo 17 del C.G.P. (competencia de 

los jueces civiles municipales en única instancia), esta unidad judicial es competente para 

conocer el asunto. 

 

Así pues, ante el vacío legal con respecto a las formalidades del pedimento de 

matrimonio ante juez, debe atenderse el artículo 12 del C.G.P., que prescribe que 

“Cualquier vacío en las disposiciones del presente código se llenará con las 

normas que regulen casos análogos.”. En consecuencia, se aplicará por analogía 

lo estipulado en el Decreto 2668 de 1988, por el cual se autoriza la celebración del 

matrimonio civil ante Notario público. 

 

En ese estado las cosas, una vez revisada la solicitud de matrimonio elevada por 

los señores Wilson Cayteano Espinel Avila y Yuri Cecilia Aguirre Hueso, se tiene que 

no cumple a cabalidad con los requisitos de los artículos 2 y 3 del citado Decreto 

2668 de 1988. En el entendido que las partes interesadas no manifiestan en el 

escrito petitorio “a)(…) lugar de nacimiento, edad, ocupación y domicilio de los 

contrayentes y nombre de sus padres;  b) que no tienen impedimento legal de 

celebrar matrimonio, y c) que es de su libre y espontánea voluntad unirse en 
                                                 
1 ARTÍCULO128. <SOLICITUD ANTE JUEZ> <Artículo derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> Los que quieran 

contraer matrimonio ocurrirán al juez competente verbalmente o por escrito, manifestando su propósito. En este acto o en 

el memorial respectivo expresarán los nombres de sus padres o curadores, según el caso, y los de los testigos que deban 

declarar sobre las cualidades necesarias en los contrayentes para poderse unir en matrimonio, debiendo en todo caso dar 

a conocer el lugar de la vecindad de todas aquellas personas. 

2 ARTÍCULO 130. <INTERROGATORIO DE TESTIGOS Y EDICTO>. <Artículo derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> 

El juez interrogará a los testigos, con las formalidades legales, y los examinará sobre las cualidades requeridas en los 

contrayentes para unirse en matrimonio, a cuyo efecto les leerá el artículo 140 de este Código; los examinará también 

sobre los demás hechos que crea necesarios para ilustrar su juicio. 

En vista de estas justificaciones hará fijar un edicto por quince días, en la puerta de su despacho, anunciando en él la 

solicitud que se le ha hecho, los nombres y apellidos de los contrayentes y el lugar de su nacimiento, para que dentro del 

término del edicto ocurra el que se crea con derecho a impedir el matrimonio, o para que se denuncien los impedimentos 

que existen entre los contrayentes, por el que tenga derecho a ello. 
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matrimonio” (art. 2), así como tampoco allegaron copia de los registros civiles de 

nacimiento “(…) válidos para acreditar parentesco, expedidos con antelación no 

mayor de un (1) mes a la solicitud del matrimonio.” (art. 3), pues los Registros 

arrimados fueron expedidos en marzo del presente año, cuando la solicitud fue 

radicada el 12 de julio, sin la anotación de ser válidos para acreditar parentesco, 

por lo que adolece de las exigencias mencionadas. 

 

Además, se advierte que el extremo solicitante no indica el canal digital de los 

contrayentes ni de los testigos, lo cual es un requisito fundamental del introductorio 

previsto en el inciso primero del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el 

numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se dispone a inadmitir la solicitud conforme a lo explanado y 

conceder el término de cinco (5) días a la parte actora para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

Finalmente, adviértase a la parte interesada que en adelante la publicidad de 

este asunto se dará a través del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Con todo, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud por lo dicho en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane   la demanda so pena de rechazo. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

CUARTO:  Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

manténgase actualizado el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  

 
W.A.S.M. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES  LOPEZ VILLAMIZAR  

JUEZ  

JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO-N. DE SANTANDER 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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